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INTRODUCCIÓN 

 

A falta de un necesario análisis y reflexión más profunda y pausada, desde la Red Navarra de 

lucha contra la pobreza y la exclusión social se plantea que es necesario elaborar un plan de 

reactivación y reconstrucción social que ponga a las personas en el centro de la agenda política 

y que, por tanto, se diseñe conjuntamente una salida y que ésta sea distinta a la que se 

planteó en la crisis socio económica anterior evitando los errores que en aquella época se 

cometieron y cuyas consecuencias aún seguimos observando. 

 

El contexto general de la Comunidad Foral de Navarra, antes de que fuera decretado el estado 

de alarma por el coronavirus (COVID-19), extraído del 9ª Informe de EAPN España, ‘El Estado 

de la Pobreza. Seguimiento del indicador de pobreza y exclusión social en España 2008 – 2018’, 

destaca que aproximadamente el 12,6 % de la población residente en la Comunidad Foral de 

Navarra estaban en situación de pobreza y/o exclusión social. Por lo que nuestro de partida 

era un total de 81.627 personas en Navarra con vulnerabilidad social.  

 

Destacar que, precisamente para estas personas, las medidas adoptadas para afrontar la 

actual crisis sanitaria, a todos los niveles, tienen una mayor incidencia ya que apenas tienen, o 

no tienen ninguna, capacidad de responder a una crisis de este nivel. Viven al día y las 

oportunidades que han tenido no les han permitido disponer de unos ahorros que les 

facilitarían enfrentarse en mejores condiciones a la situación actual.  

 

Determinados grupos sociales en situaciones vulnerables, como la población gitana en riesgo 

de exclusión, las personas inmigrantes en situación irregular, las solicitantes de asilo, las 

personas sin hogar, las personas con problemas de adicciones, las personas presas, las mujeres 

en situación de prostitución o trata con fines de explotación sexual, las mujeres víctimas de 

violencia machista o los hogares monoparentales, entre otros, se enfrentan al coronavirus y a 

las medidas del Estado de Alarma desde una posición inicial de dificultad y que puede 

desembocar en una situación de mayor desprotección. 

 

Las personas nos transmiten las dificultades que les produce el aislamiento forzado, 

especialmente en aquellos casos en que la vivienda no es adecuada (hacinamientos, 

https://www.eapn.es/estadodepobreza/descargas.php
https://www.eapn.es/estadodepobreza/descargas.php
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infravivienda, entre otros); la reducción de los servicios públicos, su sustitución por medios 

telemáticos que acrecienta la brecha digital para acceder por ejemplo a realizar solicitudes de 

ayudas o gestiones como por ejemplo la de empadronamiento; la incapacidad de seguir 

telemáticamente la educación de sus hijos e hijas; la privación material…  

 

Uno de los principales problemas y el que consideran más importante es la pérdida del empleo 

y de ingresos regulares. Muchas de las personas que acuden a las entidades sociales tienen 

empleos precarios, con salarios bajos, jornadas reducidas y contratos temporales; o empleos 

irregulares y sin ningún tipo de cobertura de protección legal. Y, además, trabajan 

fundamentalmente en sectores profundamente afectados por la crisis, tales como la 

hostelería, la construcción, la limpieza, las empleadas de hogar y el cuidado de las personas 

dependientes. 

 

Y especialmente nos preocupa la situación de las mujeres durante esta crisis sanitaria, 

económica y social, ya que el porcentaje de riesgo de pobreza es mayor en el caso de las 

mujeres, por lo que su situación de partida es peor y esto puede acrecentar dicho desequilibro, 

penalizándolas aún más. 

 

Por lo que podemos afirmar que esta crisis no es solo sanitaria y que su componente social y 

económico se vuelve más importante cada día que pasa: 

 

 Las personas y grupos más vulnerables, que ya tenían considerables dificultades para 

salir adelante, observan impotentes el crecimiento de su indefensión y de su 

impotencia para resolver sus antiguos y nuevos problemas a corto y/o medio plazo. 

 

 Y, además, vamos a tener un número creciente de personas en situación de exclusión 

social precisamente por la pérdida de empleo que ya ha empezado a producirse. 

 

Prevemos, por tanto, que si no se implementa de manera rápida y eficiente un plan de social 

consensuado y llevado a cabo entre todos los actores sociales, se produzca una irremediable 

intensificación y cronificación de las situaciones previas de exclusión social, así como un 

incremento del número de personas en vulnerabilidad social. 
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De esta manera, desde la Red Navarra de lucha contra la pobreza y la exclusión social, ante la 

solicitud del Departamento de Derechos Sociales, se plantea en este documento una serie de 

medidas generales a corto, medio y largo plazo que se refieren a las medidas pasivas para la 

cobertura de necesidades básicas de la población en Navarra así como al sistema de servicios 

sociales, públicos y privados, considerando que son los actores principales para la promoción 

de la inclusión social de todas las personas. 

 

Así como medidas por áreas involucradas en la promoción de la inclusión social y en las que se 

proponen fases temporales distintas, entendiendo el tipo de necesidad y la posibilidad de 

respuesta en un tiempo inmediato, a implementar en el proceso de desescalada y previendo 

posibles nuevas oleadas y aquellas que deberían ponerse en marcha una vez que se retomara 

un escenario normalizado de fin de la pandemia.  

 

No obstante, señalar que se proponen medidas que no corresponden exclusivamente a las 

competencias del Departamento de Derechos Sociales, sino también a otros Departamentos 

como Políticas Migratorias, Educación, Salud, Vivienda, etc. Trabajo que ha sido desarrollado 

mediante sesiones de los Grupos de Trabajo de la Red: Empleo y Formación, Educación y 

Menores, Salud, Vivienda y Género. 

 

Esto obedece a la lógica del concepto de la exclusión social, todas las situaciones que abarca y 

las dimensiones afectadas por la misma por lo que, aprovechamos ya desde este punto, a 

solicitaros un exhaustivo trabajo interdepartamental para la interposición de medidas en todas 

las áreas. 

 

Aprovechamos también para agradecer el compromiso de las personas de las entidades que 

conforman la Red para hacer realidad este documento. Un documento participativo de análisis 

de la situación de las personas con las que trabajamos en un momento complejo y 

caracterizado por la incertidumbre y las limitaciones. Pero también un documento propositivo, 

lleno de propuestas en las que seguiremos trabajando en aras de no dejar a nadie atrás. 
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MEDIDAS INMEDIATAS 
 

Desde la Red se valoran positivamente todas las medidas que se han adoptado con carácter 

urgente desde el Departamento de Derechos Sociales para dar respuesta a las necesidades de 

la población en situación de pobreza y/o exclusión social No obstante, aún se están detectado 

huecos por lo que se incluyen una batería de medidas paliativas para la situación actual de 

estado de alarma decretado por el coronavirus así como para la previsible fase de desescalada 

de la misma: 

 

 

1. Intensificar las medidas pasivas para el sostenimiento económico de la población. 

 

Se ha hecho todavía más patente la necesidad de profundizar en la garantía de ingresos 

mínimos, haciéndola extensible para toda la población en situación de pobreza y/o exclusión 

social en Navarra y complementándola mediante la batería actual de ayudas económicas de la 

que dispone Gobierno de Navarra a través de sus diferentes Departamentos, no 

exclusivamente Derechos Sociales. 

 

 Reforzar la información y difusión por todos los medios disponibles para hacerla 

disponible y accesible a toda la población. 

 Flexibilización de los requisitos, en caso de necesidad. 

 Mantenimiento de las ayudas creadas y otorgadas hasta la finalización de la fase de 

confinamiento y desescalada.  

 Agilización y flexibilización de la tramitación y justificación ante la conversión a 

servicios telefónicos y telemáticos, especialmente, teniendo en cuenta la brecha digital 

existente en la población en pobreza y exclusión social. 

 Suspensión de las medidas cautelares y controles durante el estado de alarma. 

 Suspensión de determinadas obligaciones por la limitación de movilidad impuesta por 

el estado de alarma. 

 Establecimiento de protocolos que permitan una nueva activación rápida de las 

modificaciones de mejora de las ayudas en caso de nueva oleada. 
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Proceder a su regularización tras la finalización de estado de alarma o demás medidas que 

restrinjan la posibilidad de su cumplimiento. 

 

 

2. Campaña de la Renta: 

La decisión del Gobierno de Navarra de retrasar los plazos de la Campaña de la Renta de 2019 

puede afectar negativamente en el plano económico a las personas con menos recursos. 

 

Comparativa Campaña 2018 y 2019: 

 Campaña 2018: Fecha inicio campaña: 04/04/2019. Fecha inicio pago devoluciones: 

11/04/2019. 

 Campaña 2019: Fecha inicio campaña: 06/05/2020. Fecha inicio pago devoluciones: 

11/05/2020 

 

Por lo que, desde la Red Navarra de lucha contra la pobreza y la exclusión social proponemos 

que se mantengan los plazos ordinarios como medida extraordinaria para adelantar 

exclusivamente las propuestas de devolución ya que sería un alivio económico para soportar 

esta situación especialmente para las rentas más bajas, entre las que se encuentran las 

personas en situación de exclusión social. 

 

Además solicitamos que, ante el anuncio de que Hacienda Navarra eliminará la atención 

presencial en la campaña de la Renta, y teniendo en cuenta la especial incidencia de la brecha 

digital entre los colectivos más desfavorecidos y el colapso de los teléfonos en todos los 

servicios, se habilite en la medida de lo posible una atención presencial.  

 

3. Sistema de Servicios sociales (públicos y privados): 

 

a.) Servicios Sociales de Base: 

Aplicación inmediata de los fondos destinados a los servicios de base puesto que los Servicios 

Sociales de Base constituyen la unidad básica del Sistema Público de Servicios Sociales y son la 

puerta de acceso a éste, y el nivel más próximo a las personas destinatarias. 
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Establecimiento de medidas que garanticen la actividad homogénea por parte de todos los 

Servicios Sociales de Base; entendiendo que solo un sistema público sólido puede garantizar 

los derechos sociales y el acceso sin discriminación alguna a los servicios y prestaciones. 

 

 

b.) 3er Sector de acción social: 

Consideramos que el 3er Sector de acción social ha sido y es un sector estratégico, de 

importancia social, humana y económica, que se ha constituido como el complemento 

necesario para la articulación de las políticas sociales y no nos podemos permitir el lujo de 

perder esta estructura previendo un inmediato incremento de las necesidades sociales.  

 

Ante el estado de alarma decretado y las limitaciones por él interpuestas, y entendiendo que 

este nuevo contexto es especialmente difícil por la incertidumbre y la rápida dinámica de los 

acontecimientos, se planteó la necesidad de conocer cuál era la situación de cada una de las 

entidades de la Red.  

 

El resultado del mapeo realizado es que la gran mayoría, más del 95% de las entidades sociales 

que componen la Red, mantienen sus servicios destinados a las personas en situación de 

pobreza y/o exclusión social.  

 

Además, han logrado adaptar sus servicios a la realidad actual de manera urgente para poder 

seguir dando respuesta a las necesidades de las personas vulnerables. Una adaptación que no 

sólo ha consistido en la utilización medios telemáticos para poder garantizar la seguridad de 

las personas; sino que también ha comportado cambios para poder poner al servicio de las 

personas todos los medios necesarios para paliar los efectos negativos. 

 

Destacar la imposibilidad que ha existido de desarrollar los programas relativos a salud, 

adicciones, vivienda, etc… que han estado en suspenso en la cárcel de Pamplona y urge que las 

entidades sociales y profesionales puedan retomar la actividad en el interior de la cárcel con 

las mismas precauciones sanitarias que en el exterior.  
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Por lo que exigimos garantizar el mantenimiento de las Entidades Sociales en condiciones 

adecuadas para solventar en el momento actual las necesidades de las personas en situación 

de exclusión social. Entendiendo que garantizar su mantenimiento pasa por: 

 

 Fomentar medidas que garanticen su financiación y, por tanto, su existencia y 

estructura; teniendo en cuenta que las asociaciones y fundaciones no se rigen por el 

modelo empresarial ordinario de creación de beneficio mediante la venta de sus 

productos y servicios a terceros, sino que dependen de subvenciones, contratos y 

conciertos y donaciones tanto de la Administración como de ámbito privado. Y 

eliminando, además, la posibilidad del lucro a través de sus actividades. 

 Otorgar seguridad jurídica mediante la especificación de las normas dictadas en este 

momento. 

 Inclusión dentro de todas las herramientas de financiación de servicios de que dispone 

Gobierno de Navarra que las actividades van a ser subvencionadas en su totalidad 

independientemente de la modalidad en que se estén prestando. Y que se incluyan los 

gastos en que se esté incurriendo específicamente en esta situación de estado de 

alarma, incluyendo aquellos gastos extraordinarios en los que se esté incurriendo para 

poder atender adecuadamente los servicios. Como gastos extraordinarios señalamos 

los medios necesarios implantados para un correcto funcionamiento de la alternativa 

de teletrabajo, aumento del coste del personal y la implantación de medidas 

necesarias para evitar contagios, como, por ejemplo, medidas de protección, 

adquisición de productos y servicios suplementarios de desinfección, higiene y 

limpieza y compra de EPI-s. 

 Adoptar medidas para mantener flujos de tesorería que garanticen la posibilidad de 

realización de la actividad. 

 

4. Servicios residenciales creados: 

Agradecemos en primer lugar el esfuerzo que se ha realizado tanto por parte de Gobierno de 

Navarra como por parte de las Entidades Locales para montar servicios residenciales que están 

siendo gestionados tanto directa como indirectamente y que están enfocados a cubrir las 

necesidades de personas en situación de exclusión social para garantizarles un espacio 
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residencial en este momento de confinamiento. Así como también queremos poner en valor el 

papel del Tercer Sector para poder habilitar los recursos en tiempo record. 

 

Solicitamos que se mantengan estos espacios con las condiciones actuales durante todo el 

periodo que dure no sólo el confinamiento sino las medidas de desescalada. También vemos 

necesario que se prevea una posible vía normativa que agilice su reactivación urgente en caso 

de nuevas oleadas o circunstancias en que éstos vuelvan a ser necesarios. 
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MEDIDAS A MEDIO PLAZO 
 

1. Intensificar las medidas pasivas para el sostenimiento económico de la población. 

 

Ante la próxima regulación estatal de una “Renta Mínima”, vemos necesario ahondar en la 

garantía de ingresos mínimos para toda la población en situación de pobreza y/o exclusión 

social en Navarra. 

 Compensación de cuantías en función de la renta regional y el coste de vida de 

Navarra. Garantizando una cuantía que supere el umbral de pobreza para Navarra. 

 Ampliación de la cobertura para su destino a todas las personas que la necesitan por 

carecer de ingresos para su supervivencia. 

 Establecimiento de medidas de deducciones fiscales a las rentas del trabajo por cuenta 

ajena de las personas que se sitúan justo por encima del umbral de la propia ayuda 

compensada en Navarra. 

 

 

2. Sistema de Servicios sociales (públicos y privados). 

 

Tenemos, todos y todas, una enorme responsabilidad respecto de la previsible crisis social 

posterior.  Desde la Red Navarra de lucha contra la pobreza y la exclusión social consideramos 

que “la pérdida de bienestar no es únicamente consecuencia de la crisis, si no de su 

combinación con políticas que no han sido suficientemente desarrolladas para contenerla, al 

menos, no para todas las personas”. 
 

Por lo que desde la Red se transmite la necesidad de aprender de los errores de la anterior 

crisis en la que se produjo un drástico recorte en sistema de protección social que  generó una 

estructura de un sistema social y de protección deficitarios; y cuyas consecuencias hoy siguen 

siendo visibles.  
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Exigimos respuestas encaminadas a producir cambios estructurales y promovidos por las 

Administraciones públicas que pasan por una verdadera inversión social en las personas más 

vulnerables de la sociedad. 

 

Por tanto, requerimos un refuerzo de los Servicios Sociales Públicos: 

 Dotar de medios adecuados a los Servicios Sociales de Base a la demanda social 

prevista puesto que constituyen la unidad básica del Sistema Público de Servicios 

Sociales. En este sentido, recordar que el Decreto de Financiación de Servicios Sociales 

fue planteado bajo un diagnóstico social distinto del panorama que se prevé de 

manera inmediata. 

 Garantizar a la población una atención social en el plazo de una semana desde su 

solicitud. 

 Aumentar su capacidad para poder realizar acompañamientos sociales a personas en 

situación de exclusión social. 

 Intensificar los programas especializados para aumentar su capacidad de respuesta y 

efectividad. 

 Homogeneizar directrices, criterios, procesos y, en general, los servicios prestados. 

 Constitución de una comisión interdisciplinar de trabajo entre salud atención primaria, 

salud mental y servicios sociales (públicos y privados). Hay mucho desconocimiento en 

salud, de la existencia y el funcionamiento de programas/servicios que trabajamos con 

población vulnerable y que esta crisis como otras les afecta especialmente y que se 

podrían tomar medidas conjuntas de cara a futuras oleadas. 

 

 

Pero también una verdadera apuesta por los servicios prestados desde el 3er Sector para 

garantizar los servicios: 

 Dotar de medios adecuados a las entidades sociales para atender adecuadamente a las 

personas en situación de exclusión social 

 Aumentar su capacidad para poder realizar acompañamientos sociales a personas que 

efectivamente redunden en la inclusión social de todas las personas. 

 Intensificar los programas especializados para aumentar su capacidad de respuesta y 

efectividad. 
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El 3er Sector de acción social, es un sector estratégico no sólo en cuanto a la demanda de 

garantía de los derechos, sino también en la consecución de los mismos. Por lo que, se nos 

hace necesario recalcar que el sistema actual de financiación de este sector se circunscribe al 

fondo 0,7% IRPF y que ya resulta una herramienta de financiación voluble que no permite un 

diseño de políticas activas completas sino de actividades ajustadas a cada presupuesto anual y 

que, por tanto, no resulta ni estable ni puede ser planificada ni suficiente.  

 

Ante la situación actual prevemos, además, un descenso importante de los fondos que de esta 

manera se obtendrán para 2022; provocando que, de no modificar este sistema, se produzca 

un descenso de la atención de las personas más vulnerables en un momento crítico de crisis 

social. 

 

Entendemos que la verdadera apuesta por las personas pasa por el reclamar la plasmación 

presupuestaria de voluntad de Gobierno para atajar la situación de esas personas vulnerables 

mediante partidas estables que permitan desarrollar programas estratégicos viables.  

 

Además, solicitamos el establecimiento de mecanismos que permitan la plurianualidad de los 

proyectos. Las ventajas que ofrece la plurianualidad en este caso son muchas, estabilidad de 

los programas, no interrupciones o lapsos en el tiempo por desconocer si el proyecto va a ser 

financiado o incluso la desaparición de servicios; estabilidad del personal, lo que implica una 

menor rotación de los recursos humanos en un área donde la vinculación resulta una de las 

claves para la eficacia de las intervenciones; una mayor calidad del servicio dado; destinar el 

dinero público en su totalidad a actividades de inclusión social, puesto que con el sistema 

actual las entidades solicitan créditos para poder realizar los proyectos antes de su pago, que 

generan gastos que son justificables pero que, por tanto, no se dirigen a realizar actividad 

propia de inclusión social sino al pago de intereses financieros;  y una gestión más eficaz tanto 

de los fondos como del proyecto. 
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3.  Servicios residenciales. 

 

Esta crisis sanitaria y las medidas activadas para paliarla han sacado a la luz y han profundizado  

situaciones sociales que existían previamente y que consideramos no estaban teniendo una 

respuesta suficiente. 

 

Esta situación excepcional puede repetirse en un futuro inmediato en segundas oleadas por lo 

que mantener los recursos resultaría necesario para poder enfrentarlas. De nuevo, una nueva 

limitación al movimiento y un requerido confinamiento, requiere de espacios y servicios 

residenciales que puedan ser destinados a aquellas personas que no tienen un lugar donde 

poder habitar y poder cumplir las limitaciones impuestas. 

 

E independientemente de esto, la crisis sanitaria ha demostrado que existen necesidades 

sociales en el ámbito de la vivienda por lo que se debería comenzar a planificar la 

consolidación de estos recursos o en alternativas para seguir dando cobertura a estas 

personas. Además, y especialmente en el caso de personas sin hogar, consideramos que, por 

un lado, han de cubrirse sus necesidades y que, por otro lado, no se puede perder la 

oportunidad de trabajar por su inclusión; para lo cual, el hecho de contar con unos servicios 

residenciales, entendiendo como servicio el destino de determinados espacios y la creación de 

equipos específicos, creados ad hoc para cubrir una situación extraordinaria, es una 

oportunidad para poder comenzar a trabajar ampliando la cobertura para esas personas y 

ofreciéndoles un servicio que ya se ha probado como necesario. No podemos permitirnos el 

“lujo” de interrumpir este proceso y crear un nuevo “hueco” en su inclusión social. 

 

Proponemos, por tanto, que se mantengan los servicios residenciales reformulados para dar 

respuesta especializada a todas las situaciones de personas sin hogar y a las víctimas de 

violencias.  

Y dar respuesta residencial a colectivos específicos como son las personas que por tener 

patologías duales no pueden ser atendidas en recursos más generalistas, así como un recurso 

diferenciado para mujeres con patologías duales cuyo caso concreto no pueda ser atendido 

específicamente en la propuesta anterior y  familias monoparentales que están compuestas en 

un elevado porcentaje por mujeres y sus hijos e hijas. Y diseñarlos atendiendo a sus 

necesidades, constituyendo recursos adaptados y seguros. 
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MEDIDAS A LARGO PLAZO 

 

1. Intensificar las medidas pasivas para el sostenimiento económico de la población. 

 

Dotar de coherencia al conjunto de prestaciones del sistema general y propio de garantía de 

ingresos. 

 Desvinculación del sistema de ayudas a la percepción de renta para basarla en un 

ingreso mínimo por persona independientemente de su fuente de obtención. 

 Garantizar que cubra las necesidades básicas de todas las personas. 

 

 

2. Sistema de Servicios sociales (públicos y privados). 

 

La complejidad actual de las situaciones y los procesos asociados a la exclusión social, así como 

el resultado de las medidas y los modelos orientados a favorecer la inclusión social, hacen cada 

vez más evidente la necesidad de lograr un mayor desarrollo e integración de las actuaciones 

público-privadas para favorecer la eficacia y el impacto en el abordaje de la exclusión social.  

 

Tal y como ya se plantea en Salud, en su Estrategia De Atención Primaria Y Comunitaria de 

Navarra, “ (…) necesitamos adaptar las modalidades asistenciales a las verdaderas necesidades 

de la población, a través de un trabajo multidisciplinar, con una distribución eficiente de la 

demanda, incrementando los niveles de competencia y responsabilidad de todos los 

estamentos y con la implicación de las personas atendidas.” 

 

Pero para ello, es primordial una reforma de los Servicios Sociales Públicos de Atención 

Primaria. Lo que exige transformaciones en su ordenación que, de este modo, permitan la 

consecución de un sistema social integral y que se basen en la atención primaria como núcleo 

principal y función central del sistema. 

 

Una ordenación que permita la integración de las unidades primarias o básicas dentro del 

propio Departamento de Derechos Sociales de Gobierno de Navarra garantizando de esta 
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manera la universalidad del servicio, criterios y actuaciones, la equidad, la integralidad, la 

igualdad de servicios y programas a todos los niveles territoriales, entre otros. 

 

Pero este desarrollo deberá ir acompañado, no sólo de la profundización en el fortalecimiento 

del 3er Sector, sino también de una integración de ambos sistemas puesto que ambos actúan 

sobre las personas en situación de exclusión social. 

 

Consideramos que actualmente existe una brecha entre ambos sistemas de acción por la 

inclusión social; donde además, el 3er Sector es mirado con recelo. 

 

Reclamamos el papel de este sector que fue y sigue siendo un ámbito afectado por los recortes 

pero que a pesar de la insuficiencia de fondos, ha sido el último sostén de una parte 

importante de la población vulnerable. Las entidades, a pesar de las condiciones precarias de 

escasez de recursos y aumento masivo de la demanda de servicios, han cumplido durante la 

última década con las personas más vulnerables, trabajando de manera constante por y para 

ellas y siendo totalmente transparentes y justificando hasta el último céntimo recibido. 

 

Nuestra apuesta es aumentar la colaboración público-privada para favorecer la eficacia y el 

impacto en el abordaje de la exclusión social; avanzando en una construcción compartida del 

sistema social como 4º pilar del Estado del Bienestar. 

 

3. Asunción de competencia penitenciaria 

Los muros de la cárcel no pueden ser una frontera a partir de la cual los derechos de las 

personas no sean los mismos. La asunción de la competencia de ejecución penitenciaria 

permitirá a Navarra desarrollar su propia política penitenciaria y apostar por una verdadera 

resocialización de las personas presas. La asunción de competencias en materia penitenciaria 

supondría una optimización de recursos y la posibilidad de implementar unas políticas públicas 

en materia de ejecución de la pena afinadas, también, con sus presupuestos, y que fuesen 

coherentes entre ellas para la finalidad última que se espera: la reinserción plena de las 

personas. 
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MEDIDAS EMPLEO 

 

MEDIDAS FASE 0. “Confinamiento” 

(Estado de alarma activo) 

 

Brecha digital: 

En aquellos programas o proyectos donde se incluye la actividad formativa, se ha detectado 

una brecha digital que afecta más virulentamente a las personas en situación de exclusión 

social. 

 

Esta brecha digital se concreta en la no disponibilidad de medios para un acceso al entorno 

telemático, incluyendo la no disponibilidad de internet así como la falta de dispositivos. Pero 

también se concreta en que generalmente la población más vulnerable tiene un perfil  bajo de 

alfabetización digital que no le permite acceder a esta modalidad telemática. Y, por último, se 

ha detectado que existen dificultades para el acceso real de todas las personas puesto que en 

muchos casos se complejiza la comunicación y el acceso a la información. 

 

Se solicita, por tanto, que se articule, desde el Servicio Navarro de Empleo, una plataforma 

común donde se pueda acceder a toda su oferta formativa, tanto la propia como la gestionada 

indirectamente por organizaciones que concurran a subvenciones o contratos del SNE.  De este 

modo, a través de esta plataforma se podría articular un método y pedagogía bajo unos 

criterios homogeneizados para toda la formación. Una plataforma que garantice la 

accesibilidad para todas las personas, teniendo en cuenta la brecha digital antes expuesta, es 

decir, que sea diseñada bajo el requerimiento de un nivel bajo de dificultad de acceso. 

 

Asimismo, establecer medidas para garantizar la disponibilidad de dispositivos o acceso a 

internet a todas las personas a las que las acciones del SNE-NL van dirigidas. Iniciativas que 

podrían contemplar desde el reparto hasta un sistema de préstamo de los mismos. 
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Como plantear programas formativos, en una etapa posterior, para dar respuesta a la 

necesidad de alfabetización digital que actualmente acusa una gran parte de la población y, 

especialmente, los más vulnerables. 

 

 

Garantizar los procesos formativos ya iniciados: 

En aquellos programas formativos de carácter presencial se hace necesario el establecimiento 

de medidas que garanticen, a las personas, el poder finalizar los procesos formativos ya 

iniciados. 

 

Esta necesidad es especialmente urgente en aquellos programas (PIFEs) que dan acceso a 

Certificados de Profesionalidad. Se ve la necesidad de adecuar e introducir medidas de 

flexibilización que permitan continuar con la formación ante este contexto excepcional para 

que puedan disponer de un certificado con el que poder acceder a un futuro empleo de 

manera más inmediata. 

 

 

Gestión técnica y justificación específica con el SNE-NL: 

 

1. Adecuación de la actividad. 

Ante las limitaciones impuestas por el estado de alarma decretado, las entidades han 

mantenido sus servicios destinados a las personas en situación de pobreza y/o exclusión social 

pero adaptándolos. Una adaptación que no sólo ha consistido en la utilización medios 

telemáticos; sino que también ha comportado cambios para ponerse al servicio de las 

personas y cubrir sus nuevas necesidades. 

 

Esto ha implicado que el volumen de actividad que se realiza sea alto. Pero han aumentado 

también los tiempos de gestión debido al colapso de determinados servicios públicos que 

actualmente se encuentran desbordados, por lo que ésta se realiza de forma más ralentizada. 

 

Solicitamos por tanto, que se incluya la garantía de financiación de esta alternativa de atención 

y servicio; además de asegurar la cobertura económica de los gastos extraordinarios que se 
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están realizando específicamente en esta situación de estado de alarma para poder atender 

adecuadamente los servicios. 

 

2. Plazos de ejecución de los programas y proyectos: 

Se solicita la aplicación de lo contenido en el art. 3 de la Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por la 

que se aprueban medidas urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria 

del coronavirus (COVID-19), relativo a medidas en materia de subvenciones públicas para 

entidades del tercer sector donde se especifica que: 2. En las subvenciones convocadas o 

concedidas a la entrada en vigor de esta ley foral, siempre y cuando las actividades o servicios 

objeto de subvención no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la situación de 

hecho creada por el COVID-19, cuando la persona o entidad beneficiaria de la subvención 

incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en las bases o convenio 

regulador como consecuencia del COVID-19 o de las medidas adoptadas por las 

Administraciones Públicas para combatirlo, y la misma ofrezca el cumplimiento de sus 

compromisos o de otros que sirvan a la misma finalidad si se le amplía el plazo inicial, el 

órgano concedente podrá concederle una ampliación de plazo que será, por lo menos, igual al 

tiempo perdido por el motivo mencionado, a no ser que la persona o entidad pidiese otro 

menor. La ampliación del plazo se concederá previo informe de la unidad gestora de la 

subvención, donde se determine que el retraso no es por causa imputable a la beneficiaria, 

sino que se ha producido como consecuencia del COVID-19. 

 

3. Plazos de justificación de los programas y proyectos: 

Se solicita que, en aquellos casos en que se haya solicitado y concedido una ampliación de los 

plazos de ejecución de los programas y proyectos, también se flexibilicen los plazos de 

justificación adecuándolos en el mismo sentido y tiempos. Así pues, utilizando el mismo 

criterio que el acordado en la Ley Foral 7/2020, si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el 

órgano concedente podrá concederle una ampliación de plazo para la justificación que será, 

por lo menos, igual al tiempo perdido por el motivo mencionado, a no ser que la persona o 

entidad pidiese otro menor. 

 

4. Flexibilización de los compromisos adquiridos: 

Ante el cambio de contexto provocado por esta crisis sanitaria que también está tornando 

social y económica, solicitamos la revisión de los indicadores y compromisos adquiridos.  
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Nos encontramos ante un nuevo escenario donde los niveles de desempleo que han crecido un 

9,98% en Navarra, aumentado en marzo en 3.390 personas según los datos que ha ofrecido su 

organismo apuntando también que “dadas las circunstancias, es previsible un continuo e 

intenso incremento del desempleo en las próximas semanas y meses.” 

 

Por lo que es necesario revisar y reformular, para adecuarlos a la realidad, todos los 

indicadores y compromisos adquiridos; específicamente aquellos que, dadas las circunstancias, 

van a resultar inviables, tales como niveles o porcentajes de inserciones laborales o de 

actividad formativa presencial. 
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MEDIDAS FASE 1. “Transición”  

(Desescalada y posteriores oleadas.) 

 

Se ha realizado un análisis del catálogo de ayudas actual del Servicio Navarro de Empleo - 

Nafar Lansare y de las de la Dirección General de Protección Social y Cooperación al Desarrollo 

dirigidas directa o indirectamente a la promoción del empleo o de la empleabilidad de la 

población en situación de exclusión social. 

 

1. Creación empleo e intermediación: 

Consideramos necesario reforzar la inversión en ayudas a empresas y entidades por parte del 

SNE-NL para el fomento de la contratación como política que favorezca empleo dirigido a la 

población más vulnerable.  

 

En este sentido, solicitamos un aumento de las cuantías presupuestadas a cada una de las 

siguientes modalidades, un refuerzo de la difusión entre las empresas para garantizar un 

mayor impacto de las medidas y una flexibilización mayor. 

 

En concreto señalamos las que consideramos pueden tener un mayor impacto entre las 

personas en situación de exclusión social: 

1. Subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas de personas jóvenes 

desempleadas menores de 30 años. 

Solicitamos que se adopten las medidas necesarias para incorporar a las personas 

jóvenes que cursan FPs básicas y que actualmente no están contemplados en esta 

ayuda. 

 

2. Subvenciones para el fomento de la contratación de personas perceptoras de Renta 

Garantizada. 

Consideramos que, ante el previsible incremento de personas que van a tener que 

recurrir a esta ayuda ante la nueva situación, se debería hacer un refuerzo para que las 

empresas recurrieran también a la utilización de esta subvención para la contratación.  
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3. Subvenciones para el fomento de la contratación de personas mayores de 45 años 

desempleadas de larga duración. 

Se solicita eliminar el requisito de contratar personas mayores de 45 años, 

entendiendo que ampliar la cobertura a todas las personas desempleadas de larga 

duración podría  articular una respuesta más amplia no sólo a las necesidades de las 

empresas, sino a todas las personas que, por estar en dicha situación, ya están en 

riesgo o directamente sufren la exclusión social. 

 

4. Subvenciones de 0.7 de IRPF Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para 

Programas comunitarios de interés social a favor de personas desempleadas 

Su efectividad sería mayor si se pudiera adelantar su publicación a principios de año 

para poder garantizar a las entidades que sus proyectos son apoyados o no por dicha 

convocatoria. 

 

2. Acciones formativas: 

Desde la Red se valora que garantizar la incorporación laboral de las personas en situación de 

exclusión social pasa por realizar acciones formativas que incrementen su empleabilidad. 

 

En este momento, no queremos olvidarnos de aquellas personas que ya previamente venían 

acusando una situación de exclusión social y para las que seguimos demandando el 

establecimiento de recursos dirigidos a la capacitación de las personas en el ámbito pre-

laboral; aumentar la oferta formativa específica y diseñarla de manera  adaptada a las 

necesidades no sólo del mercado, sino de las  personas en exclusión;  garantizar su acceso en 

la formación adaptada al sistema de cualificación profesional, mediante porcentajes de 

reservas de plazas y/o becas, etc. Recordando además, la importancia de la activación de las 

personas para que no caigan en estados más críticos de exclusión social de donde es más 

complejo salir. 

 

También queremos poner el acento en la brecha digital, brecha que aunque siempre ha 

existido, nunca se había plasmado de manera tan plausible su impacto negativo en la inclusión. 

Por tanto, actuar sobre la brecha digital se ha revelado como uno de los elementos clave para  

favorecer la inclusión social. Por lo que exigimos medidas estables que rompan dicha brecha y 

garanticen la teleformación para todas las personas.  
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En concreto señalamos las que consideramos pueden tener un mayor impacto entre las 

personas en situación de exclusión social: 

 

5. Subvención para financiar formación dirigida prioritariamente a personas 

desempleadas 2019-20. 

Se solicita aumentar la oferta dirigida a personas desempleadas. 

 

6. Subvenciones a las entidades que promuevan Escuelas Taller o Programas Integrados 

de Formación y Empleo 2019,2020 y 2021. 

Se solicita un incremento de la oferta ante el previsible aumento de la demanda. 

 

3. Orientación: 

La orientación, como parte de un itinerario laboral, se considera un elemento clave para la 

inserción laboral de las personas puesto que sienta las bases para una eficaz búsqueda de 

empleo. 

 

En el caso concreto de las personas que están en situación de exclusión social, la necesidad de 

orientación laboral aún se hace más patente puesto que normalmente son las que más 

activación necesitan y las que más desconocen los procesos y herramientas por lo que es 

necesario dotarles de recursos para que puedan alcanzar el objetivo de conseguir un empleo. 

 

Solicitamos una revisión del Acuerdo Marco ya que ante el aumento del desempleo, el 

volumen de personas que van a requerir este servicio se va a incrementar y, además, la 

necesidad de orientación va a ir a más.  

 

También es necesario, para que esta acción sea efectiva que los equipos sean estables y 

especializados para poder ofrecer un servicio de calidad, una forma de hacer orientación que 

esté centrada en la persona y en sus necesidades. Así como el establecimiento de una 

metodología común que de garantía al servicio. 

 

Lo que significa, por un lado, que se debe dar estabilidad y continuidad al programa a través de 

un nuevo modelo estable de orientación tanto para los y las profesionales como para las 
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personas que son receptoras del servicio. Y, por otro, que se debe plantear las diferentes 

necesidades de las personas entendiendo que serán necesarios tanto procesos de orientación 

de muy corta duración, en otros casos serán necesarios procesos de medio plazo y, en otros, 

una orientación a largo plazo. 

 

 

4. Empresas de inserción sociolaboral: 

Aplicación inmediata del Decreto Foral 340/2019 a todos sus efectos: 

Solicitamos que se aplique dicho decreto foral, mediante la modificación de las bases de las 

convocatorias por la contratación de personas en situación de exclusión social y  por asistencia 

técnica destinadas a las empresas de inserción, tal y como estaba previsto para el mes de 

mayo, y que además se aplique con carácter retroactivo a los primeros meses del año 2020. 

Las medidas del decreto no son una reivindicación nueva puesto que el decreto fue aprobado 

por este gobierno en diciembre de 2019 y las empresas de inserción tienen una necesidad 

imperiosa de ver sus efectos en acción y no ven motivo alguno para demorar más su 

aplicación. 

 

Así como que, entendiendo que esta situación tiene carácter excepcional, se permita contratar 

a aquellas personas  que no hayan cumplido los 3 años y cuyo contrato se acabe en este 

contexto, que impide que se les pueda hacer una renovación automática de contratos. 

 

Así como se solicita la publicación de la  convocatoria ya del 2020. 

 

 

5. Especial incidencia en las mujeres: 

A nivel general la situación de las mujeres durante esta crisis sanitaria, económica y social 

puede generar mayor desequilibro penalizándolas.  

 

La realidad es que las peores condiciones económicas y laborales a las que se enfrentan las 

mujeres, han conllevado históricamente mayor precariedad y menor estabilidad económica. 

Por lo que en estas situaciones es más complicado para ellas mantener el equilibrio. Además, 

los nichos laborales más feminizados tales como cuidados, limpieza, ventas, servicios… son los 
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que más están acusando las limitaciones de este estado de alarma y, por tanto, los peor 

parados. Y la temporalidad de estos trabajos fomenta que se produzcan más despidos.  

 

En este sentido pedimos que se revise la legislación actual en cuanto a empleadas del hogar, y 

puedan tener mayor protección, dado que actualmente el régimen especial no las cubre. 

 

En el ámbito reproductivo o del hogar, el trabajo en casa ha aumentado debido a esta crisis 

hasta un 30% más. Lo que supone la imposibilidad de teletrabajar (si se tiene la opción) y una 

carga mental muy alta. También son las mujeres las que en mayor medida se ocupan de los 

cuidados, tan importantes y centrales ahora mismo. 

 

Por lo que proponemos que se haga un diagnóstico específico de la situación laboral de las 

mujeres para poder establecer medidas que podrían solventar esta situación. Y que podrían ir 

en la línea de implantar recursos adecuados para el cuidado deseos menores que de alguna 

manera posibiliten el trabajo de esas madres y delegar en parte la carga de los cuidados. Así 

como adecuar medidas económicas directas, y no deducciones, puesto que la necesidad real 

es urgente para las que no pueden ir a trabajar pero no han podido solicitar ninguna de las 

ayudas ya propuestas.  

 

6. Medidas y recursos para la conciliación  

 

Dada la situación actual se necesitan establecer determinadas medidas y recursos (como 

pueden ser escuelas infantiles) para que los padres y madres, especialmente las que se 

encuentran en situación de monopaentalidad puedan conciliar su trabajo (ya sea presencial o 

telemático) con la crianza de sus hijos e hijas. Medidas para que las empresas faciliten esta 

conciliación y recursos para descargar parte de la carga de cuidados y crianza en lugares 

seguros, atendidos por profesionales.  

 

Además de medidas específicas para las familias monoparentales, compuestas casi en un 90% 

de mujeres que les ayuden en estos momentos, y también en la conciliación a largo plazo. 
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MEDIDAS FASE 2.  “Fin de la pandemia” 

 

En el apartado de medidas a largo plazo, solicitamos que en el diseño del nuevo Plan de 

Empleo de Navarra se incorporen medidas para la inserción socio-laboral de las personas en 

situación de exclusión social. De tal forma que, se garanticen su acceso dentro de las medidas 

más generalistas, pero que también incorpore medidas específicamente dirigidas a esta parte 

de la población. 

 

Las propuestas que en este sentido solicitamos sean tenidas en cuenta a la hora de su 

redacción son: 

 

1. Garantizar la elaboración de itinerarios personalizados e integrales de inserción socio-

laboral y refuerzo de los procesos de acompañamiento social como metodología eficaz 

de superación de las situaciones de exclusión social. 

 

2. Promover modelos mixtos de formación y empleo y creación de un marco regulatorio 

de las prácticas no laborales en empresas acompañado de coordinación y seguimiento 

de dichas prácticas. 

 

3. Creación de un marco vinculante de Responsabilidad Social Empresarial; fomentar la 

participación de los actores económicos y de las entidades sociales en el mercado 

laboral. 

 

4. Garantizar los derechos laborales de todas las personas y promover formaciones sobre 

los derechos y deberes de las personas trabajadoras.  

5. Ampliar la protección a trabajadoras del hogar, sujetas a un régimen especial que les 

excluye de derechos laborales básicos y que les ha excluido de la acogida a las medidas 

previstas para el resto de trabajadores y trabajadoras en el estado de excepcionalidad. 

 

6. Garantizar el cumplimiento efectivo del artículo 36 de Ley Foral 2/2018, de Contratos 

Públicos, que establece la reserva del 6% de los contratos públicos a Entidades Sociales 

(empresas de inserción y centros especiales de empleo), puesto que este es el 
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mecanismo de impulso de la actividad del sector que redunda en la creación y 

mantenimiento de los puestos de inserción previsto por la ley. El desarrollo de las 

empresas de inserción y los centros especiales de empleo está en gran parte 

relacionado con la publicación de contratos públicos en reserva. Actualmente se 

estima que el porcentaje de reserva de contratos en Navarra no alcanza el 2,5% de los 

contratos públicos en su conjunto anual. Con cada contrato público, también es 

posible integrar a las personas más vulnerables de nuestra comunidad. A través de 

nuestros proyectos sociales generamos oportunidades laborales para las personas que 

más lo necesitan.  Incidimos directamente en los factores de exclusión social, 

consiguiendo un importante ahorro en términos de gastos sociales como la renta 

garantizada. Debido a la crisis sanitaria del COVID19, nuestras entidades están 

sufriendo grandes dificultades, pero es muy necesario apoyarlas de cara al futuro, 

puesto que estamos convencidos de que nuestros recursos pueden jugar un 

importante papel en la reconstrucción de nuestra comunidad. Del mismo modo 

solicitamos la reactivación de una comisión conjunta entre la administración pública y 

las entidades sociales que fomente y haga un seguimiento del cumplimiento de  las 

reserva del 6%. Y, paralelamente, prever y apoyar, desde la Administración Pública, el 

incremento necesario de las capacidades de dichas empresas en relación a recursos 

humanos (eliminar los límites al crecimiento de las plazas, establecer ratios adecuados 

de personal técnico) y a los recursos materiales (ayudas a las inversiones.). 

7. Promover medidas de conciliación entre la vida laboral y la privada con el fin de poner 

en valor los cuidados, especialmente en el caso de familias monoparentales.  
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MEDIDAS VIVIENDA 
 

MEDIDAS FASE 0. “Confinamiento” 

(Estado de alarma activo) 

 

 

A comienzos de 2020, desde la Red Navarra de lucha contra la pobreza y la exclusión, ya 

avisábamos de la inestable situación de la vivienda en Navarra para las personas en situación 

de pobreza y/o exclusión social.   

 

Observábamos la existencia de un desequilibrio entre la oferta y demanda de vivienda que 

afectaba más gravemente a las personas en situación de exclusión social y que se reflejó en un 

aumento de atenciones vinculadas a esta problemática por parte de las entidades de la Red.  

 

Dicha problemática se ha hecho mucho más visible tras la declaración del estado de alarma y 

las limitaciones al movimiento por él impuestas. Así que este problema se ha agravado y  ha 

ido complicando la situación de las personas más vulnerables. 

 

No obstante, la valoración de la Red en materia de Vivienda tras la declaración del estado de 

alarma es positiva; ya que han adoptado medidas y flexibilizado las ayudas destinadas a 

vivienda, de manera muy rápida para dar una mayor cobertura a las personas que las 

necesitan. Y el esfuerzo que se ha realizado tanto por parte de Gobierno de Navarra como por 

parte de las Entidades Locales para montar servicios residenciales que están siendo 

gestionados tanto directa como indirectamente y que están enfocados a cubrir las necesidades 

de personas en situación de exclusión social para garantizarles un espacio residencial en este 

momento de confinamiento. Así como también queremos poner en valor el papel del Tercer 

Sector para poder habilitar los recursos en tiempo record. 
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1. Brecha digital: 

La mayor debilidad de este sistema alternativo basado en una atención telemática, dadas las 

características y limitaciones interpuestas por el estado de alarma decretado con motivo de la 

pandemia, es no tener en cuenta la brecha digital existente y que se manifiesta con mayor 

virulencia en el caso de las personas en situación de exclusión. 

 

Puesto que, en muchos casos, no disponen de los medios más adecuados para un acceso al 

entorno telemático y,  generalmente, tienen un perfil bajo de alfabetización digital. Lo que 

dificulta tanto el acceso a la información, como a su solicitud o justificación; afectando 

directamente a la garantía de sus derechos. De hecho, en este momento, gran parte de las 

tramitaciones de las personas más vulnerables se están realizando vía entidades sociales. 

 

 

2. Ayudas al alquiler: 

En el apartado de las ayudas, además de las mejoras y flexibilizaciones ya implementadas, 

solicitamos la introducción dentro del proceso de justificación de las ayudas, la posibilidad de 

la subsanación. Ya que, actualmente, el hecho de no poder subsanar los errores, imposibilita el 

cobro de estas a pesar de tener reconocido el derecho. Por lo que, lejos de promover la 

garantía del derecho de vivienda, están dejando sin cobertura a quienes más lo necesitan. 
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MEDIDAS FASE 1. “Transición”  

(Desescalada y posteriores oleadas.) 

 

1. Ayudas al alquiler: 

Solicitamos el mantenimiento de la flexibilización y de la  ampliación de la cobertura de las 

medidas pasivas para el mantenimiento de vivienda de las personas en situación de exclusión 

social implementadas para que sigan vigentes a lo largo de todo el proceso de desescalada; 

aunque esta medida pueda implicar la ampliación de los plazos previstos inicialmente. 

 

Así como eliminar el mínimo de  3.000€ de ingresos de la última declaración de la renta para 

solicitar un alquiler de viviendas de protección oficial para facilitar el acceso a una vivienda 

digna para personas que no puedan cumplir este requisito. 

 

 

2. Hipotecas: 

Solicitamos se planifique una gestión estructurada a través de servicios de mediación y que 

dichos servicios estén suficientemente dotados de recursos ante el previsible volumen de 

demanda de este servicio. 

 

 

3. Recursos residenciales / habitacionales: 

Esta situación excepcional puede repetirse en un futuro inmediato en segundas oleadas por lo 

que mantener los recursos resultaría necesario para poder enfrentarlas. De nuevo, una nueva 

limitación al movimiento y un requerido confinamiento, requiere de espacios y servicios 

residenciales que puedan ser destinados a aquellas personas que no tienen un lugar donde 

poder habitar y poder cumplir las limitaciones impuestas. 

 

Solicitamos que se mantengan estos espacios con las condiciones actuales durante todo el 

periodo que dure no sólo el confinamiento sino las medidas de desescalada y se prevea una 

posible vía normativa para su reactivación urgente en caso de nuevas oleadas o circunstancias 

en que éstos vuelvan a ser necesarios. 
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Así como que se establezcan procedimientos adecuados para preparar las salidas de los 

recursos, tanto en la parte relativo a la vivienda como en lo relativo a los servicios que se les 

han ofrecido y el acompañamiento. 
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MEDIDAS FASE 2. “Fin de la pandemia” 

 

1. Intensificación de medidas para el acceso a vivienda de personas en situación de 

exclusión social: 

Ante el desequilibrio entre oferta y demanda, seguimos insistiendo en la necesidad de: 

 Un mayor aumento de la previsión de construcción de vivienda. 

 Asegurar el mantenimiento del parque público mediante la ejecución de un derecho 

de preferencia mediante el cual ejecutar el derecho de retracto y tanteo por parte de 

Gobierno de Navarra.  

 Establecimiento de garantías de traspaso tras la descalificación de vivienda protegida y 

la planificación de las “reubicaciones”. 

 Establecer la calificación permanente de vivienda protegida en alquiler de las nuevas 

promociones. 

 Liberalización de vivienda pública por parte de las entidades locales y obligación de 

destinar un porcentaje a vivienda “de emergencia”. 

 

 

2. Ayudas al alquiler: 

Solicitamos la eliminación de la obligación de que la renta de la vivienda no supere los 650 

euros mensuales ya que no ha tenido efecto en la disminución del precio general de alquileres 

en Navarra y, sin embargo, deja fuera a personas que necesitan dicha ayuda y están en clara 

desventaja al pagar alquileres más caros. 

 

Desde la Red se apoyan las medidas tendentes a la intermediación en el alquiler libre a través 

de la política fiscal y solicitamos  su aplicación inmediata, de manera que se introduzca el 

índice ISA para efectivamente afectar al precio del alquiler de la vivienda en Navarra. 

 

Y, por último, solicitamos la corrección del Índice SARA para que no afecte el incremento de la 

cuantía de la Renta Garantizada al resto de proyecciones. Esto supondría aumentar las 

cuantías del indicador SARA para que las personas en situación de exclusión social no bajen de 

tramo de subvención y acaben solicitando Ayudas de Emergencia para hacer frente a los 

gastos de vivienda.. 
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3. Recursos residenciales: 

Esta crisis sanitaria y las medidas activadas para paliarla han sacado a la luz y han profundizado  

situaciones sociales que existían previamente y que consideramos no estaban teniendo una 

respuesta suficiente. 

 

Proponemos, por tanto, que se mantengan los servicios residenciales reformulados para dar 

respuesta especializada a todas las situaciones de y que no pueden y no deben ser atendidas 

en recursos más generalistas.  

 

 

4. Empadronamiento: 

Destacar la necesidad de poner medidas ante el problema de la imposibilidad de 

empadronamiento de personas por diferentes casuísticas.   

 

Ante la consolidación del padrón como elemento probatorio de residencia y que, como tal, se 

constituye como “llave” para el acceso a derechos, servicios y prestaciones, detectamos que 

muchas unidades familiares no acceden a los mismos al no poder empadronarse en la vivienda 

en la que residen solicitamos que se garantizar el derecho de empadronamiento en la 

Administración Pública.  

 

Esto es, el padrón es el elemento que garantiza el acceso a todo el Sistema Público; desde las 

prestaciones y servicios de carácter social, pasando por el sistema de salud, el derecho a becas 

de educación e incluso opciones de ocio y cultura y, por ello, garantizarlo es garantizar los 

derechos de las personas más vulnerables. 
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MEDIDAS SALUD 
 

MEDIDAS FASE 0. “Confinamiento” 

(Estado de alarma activo) 

 

La valoración de la Red de las medidas que se han tomado para garantizar la asistencia 

sanitaria universal para todas las personas en Navarra es muy positiva. Hasta este momento no 

se han detectado vulneraciones del derecho a la salud por parte de las personas con las que 

trabajamos.  No obstante, esta afirmación la podemos realizar solo respecto de las personas 

en libertad dado que en la cárcel de Pamplona no se han adoptado medidas suficientes, ni se 

ha garantizado el derecho a la salud en iguales condiciones que al resto de la sociedad. 

 

1. Situación en prisión: 

 

Se ha detectado que la situación en prisión requiere de un mayor refuerzo de los recursos 

sanitarios de manera urgente y que se interpongan mayores medidas de prevención.  

La cárcel, al ser un espacio que se caracteriza por un volumen alto de personas y espacios 

comunes, hace todavía más necesario el extremar las medidas de distanciamiento y de 

desinfección e higiene para evitar contagios. No se puede obviar además que las 

características socio sanitarias de las personas presas y la mayor prevalencia de enfermedades 

en prisión que fuera de ella, hacen de la cárcel un lugar de mayor riesgo de contagio y de 

mayor vulnerabilidad de las personas presas. 

 

Dada la situación previa a la declaración del estado de alarma en la cárcel en la que había una 

carencia de profesionales médicos en la misma y que, en la actualidad, no se ha retornado a la 

situación inicial de recursos ya que de los 3 profesionales médicos que debían estar trabajando 

solo están cubiertas en estos momentos 2 plazas. Solicitamos que se actúe de manera urgente 

para dotar de profesionales médicos a la prisión; ya que de otra manera se continuará 

vulnerando el derecho fundamental a la salud, implicando un riesgo para la integridad física y 

psicológica de las personas presas en Navarra.  
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Así mismo se solicitamos se remita con urgencia material de protección (guantes, mascarillas, 

gel hidroalcohólico…) para las personas presas y para los y las funcionarias. Por último, se 

solicita el levantamiento de la suspensión de todos los tratamientos que existe en la 

actualidad.  
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MEDIDAS FASE 1. “Transición”  

(Desescalada y posteriores oleadas.) 

 

1. Asistencia sanitaria universal: 

Desde la Red solicitamos el mantenimiento de los mecanismos que efectivamente han 

garantizado la asistencia sanitaria universal en la fase de estado de alarma decretado por la 

pandemia. 

 

Solicitamos su mantenimiento para evitar las vulneraciones que se han venido detectando 

anteriormente. Este es el listado que nos han facilitado desde la Plataforma Navarra de Salud, 

SOS Racismo, Papeles y Derechos Denontzat y Médicos del Mundo, de vulneraciones que se 

habían detectado antes de la declaración del estado de alarma por COVID-19: 

 Petición de empadronamiento como prueba para acreditar la residencia en Navarra, 

recordamos que existen otras pruebas admitidas en derecho igualmente válidas. 

 

 Acceso al Sistema sanitario para personas que no puedan acreditar 3 meses de 

residencia: la solicitud de sus tarjetas sanitarias se tramita a través de el/la 

trabajador/a social del centro de salud mediante una emisión de un informe favorable, 

lo cual supone en la práctica una discriminación porque no se reconoce su derecho, 

sino que se supedita a una valoración previa. Además, nos consta que ha habido casos 

de denegación por parte de la Sección TIS de tarjetas sanitarias a personas que, 

teniendo un informe favorable, no acreditaban al menos 3 meses de 

empadronamiento, aduciendo que no se acredita suficientemente la intención de 

residir en el territorio. 

 

 Casos de facturación en todos los servicios de Urgencias, sin que haya una información 

relativa al procedimiento de anulación de la factura correspondiente, gestión sencilla 

que se puede hacer a través de la trabajadora o el trabajador social del centro de salud 

correspondiente, o que incluso el hecho de residir en Navarra otorga derecho a recibir 

una tarjeta sanitaria. Esta información sigue sin llegar de manera clara al paciente.  
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 No se produce la inclusión inmediata en el Sistema Navarro de Salud de menores y 

mujeres embarazadas, que incluso con el RD 16/2012 tenían garantizado su acceso a la 

asistencia sanitaria, habiéndose emitido facturas a MENAS (menores extranjeros no 

acompañados) tutelados por la Comunidad Foral. 

 

 Requerimiento de pasaporte como documento acreditativo de la identidad y, en el 

caso de que no se disponga de este, exigencia de presentación de la “cédula de 

inscripción de indocumentados”; documento que expide la Policía y que, por tanto, las 

personas en situación irregular no van a solicitar ante el temor de que se les imponga 

una orden de expulsión. 

 

 Denegaciones a familiares de ciudadanas y ciudadanos nacionalizados. La STS 

1769/2019 niega el derecho de las personas ascendientes que han sido reagrupadas a 

recibir atención sanitaria con cargo a fondos públicos amparándose en que, si para 

solicitar su autorización de residencia deben aportar un seguro sanitario, queda 

excluida la obligación del Estado de proveer atención pública a estas personas. Por 

tanto, solo debe aplicarse a quienes se les haya estimado esa solicitud de residencia. 

Sin embargo, se producen desestimaciones no solo a quienes están autorizadas para 

residir sino también a quienes se encuentran en situación irregular. Estas 

desestimaciones no son notificadas por escrito a la persona interesada. La sección TIS 

comunica a la Trabajadora Social de referencia de que, para otorgarle la TIS, primero 

debe obtener una autorización de residencia de familiar de ciudadano de la Unión 

Europea obviando, por un lado, que esa autorización es un derecho que la persona 

interesada puede ejercerlo o no y, por otro lado, el reconocimiento del derecho a la 

atención sanitaria con cargo a fondos públicos a las personas en situación 

administrativa irregular que recoge el RD 7/2018. 

 

 No tramitación de TIS para personas nacionales de un país de la Unión Europea, 

principalmente Rumanía. A pesar de que las Tarjetas Sanitarias Europeas únicamente 

están previstas para las personas que se encuentran en el Estado en régimen de 

estancia, nos hemos encontrado muchos casos en los que, siendo residentes en 

Navarra, aunque la mayoría no poseen el Certificado de registro de ciudadanos de la 



 
 

39  

 

UE por no tener un trabajo, se les obliga a tramitarla y no se tiene en cuenta el 

procedimiento elaborado por el Departamento de Salud para cumplir con lo previsto 

en el RD 7/2018.  

 

 Eliminar la retirada de TIS concedidas a familiares de ciudadanos/as de la UE y 

derivándoles a suscribir un convenio especial para mantenerla. 

 

Exigimos que no se dé un paso atrás en la garantía de asistencia sanitaria universal sino que 

ésta se mantenga de manera estable y  se garantice la seguridad jurídica del ejercicio de dicho 

derecho para las personas más desfavorecidas. 

 

2. Salud mental: 

Las limitaciones impuestas por el estado de alarma por el COVID-19 han activado diversos 

recursos para prestar atención psicológica que solicitamos sean mantenidos a medio plazo 

para dar respuesta a las necesidades que continúen surgiendo como consecuencia de éste. 
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MEDIDAS FASE 2. “Fin de la pandemia” 

 

1. Medidas de refuerzo del Sistema Socio-Sanitario: 

 Creación de una Red Navarra de Coordinación y Atención Integral que asuma el 

establecimiento de  de protocolos y canales fluidos de información y comunicación 

entre profesionales del ámbito social y del sistema sanitario. 

 

 Fomento de la mediación socio-sanitaria. 

 

 Formación de profesionales de la salud en el ámbito intercultural y la atención a la 

diversidad. 

 

 Formación de profesionales de la salud en los protocolos dispuestos, para la detección 

de situaciones de violencia  de género y atención a las víctimas. 

 

 Ampliación de los  recursos intermedios para ofrecer mayor apoyo para la detección, 

la atención y prevención integral.   

 

 Desarrollar el III Plan de drogas y adicciones de Navarra. 

 

 Recuperar las campañas de prevención y reforzar los recursos de ámbitos como 

adicciones y enfermedades de transmisión sexual. 

 

 

2. Salud mental: 

Desarrollo del III Plan de Salud Mental 2019-2023. 

 

Así como su actualización para que contemple el cambio de escenario tras la finalización del 

estado de alarma y las consecuencias que ha tenido para la población, tanto 

cuantitativamente, previendo un incremento de personas que requerirán servicios de salud 

mental, como cualitativamente, para hacer frente a la situación de confinamiento sufrida. 
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Solicitamos que, en caso de no ser asumible la totalidad de los servicios, se regule la 

desgravación de los gastos realizados por las personas.  

 

 

3. Adicciones: 

Durante la cuarentena, y precisamente por las implicaciones que tiene la limitación de 

movimientos y el confinamiento, el consumo adictivo de sustancias puede exacerbar la 

vulnerabilidad, los comportamientos de riesgo, los problemas de salud mental y la violencia. 

Por lo que necesitamos desarrollar una estrategia para combatirlo y profundizar en el 

desarrollo del III Plan de drogas y adicciones de Navarra. 

 

Además, la brecha se hace más grande entre las personas con un trastorno por consumo de 

sustancias pero que ya están en tratamiento y las adictas que no han decidido aún someterse a 

un proceso terapéutico o no son conscientes de su enfermedad. En el primer caso, muchos 

profesionales están dando soporte telefónico y facilitando los tratamientos farmacológicos. Sin 

embargo, es todavía más difícil en aquellas personas que aún no están siguiendo ningún tipo 

de terapia, ya que podrían sufrir síndrome de abstinencia. 

 

 

4. Adhesión a los tratamientos: 

Garantizar la gratuidad de los medicamentos y vacunas a las personas en situación de pobreza 

y/o exclusión social para fomentar su adhesión a los tratamientos. 

 

Así como la complementación de ayudas del catálogo ya previstas para ser destinadas a las 

personas en situación de exclusión social que tienen necesidades de salud visual, auditiva y 

dental no cubiertas así como al acceso a elementos ortoprotésicos y artículos de higiene. 

 

5. Asunción de competencias sanitarias respecto de la cárcel de Pamplona 

La Ley General de Sanidad 16/2003 establece en su Disposición Adicional sexta que “los 

servicios sanitarios dependientes de Instituciones Penitenciarias serán transferidos a las 

Comunidades Autónomas para su plena integración en los correspondientes servicios 

autonómicos de salud”. La ley fijo un plazo de 18 meses desde la publicación de la Ley para 

hacer efectiva dicha asunción sin que, hasta el día de hoy, Navarra la hay asumido. 
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Es sabido que para una adecuada inclusión social la salud es un factor fundamental, más ahora 

que nos encontramos ante una crisis sanitaria de grandes dimensiones. Además, esta crisis 

sanitaria ha evidenciado, más si cabe, la discriminación tan flagrante en el acceso a la atención 

sanitaria y la protección a la salud  que sufren las personas presas en la cárcel de Pamplona 

respecto de las personas en libertad. 

 

Es por ello que urge agilizar los trámites para proceder a la asunción de la competencia 

sanitaria de la cárcel de Pamplona. Solicitamos materializar la asunción de la competencia 

sanitaria respecto de la cárcel de Pamplona.  
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MEDIDAS EDUCACIÓN y MENORES 
 

MEDIDAS FASE 0. “Confinamiento” 

(Estado de alarma activo) 

 

1. Brecha digital: 

En el área de Educación, tras la declaración del estado de alarma, se instauró la atención 

educativa no presencial como alternativa para que el alumnado pudiera continuar con sus 

estudios. Sin embargo, no se habían dado los pasos para garantizarla y se ha detectado una 

brecha digital que afecta más virulentamente a las personas en situación de exclusión social. 

 

Esta brecha digital se concreta en la no disponibilidad de medios para un acceso al entorno 

telemático, incluyendo la no disponibilidad de internet así como la falta de dispositivos. Pero 

también se concreta en que generalmente la población más vulnerable tiene un perfil  bajo de 

alfabetización digital, tanto en el alumnado como en sus unidades familiares, que no les 

permite acceder a esta modalidad telemática con garantías suficientes.  

 

Para paliar la primera de las causas que motivan esta brecha digital, desde Educación se 

pusieron 1.500 nuevos equipos informáticos a disposición del alumnado sin conexión digital; 

pero desde la Red Navarra de lucha contra la pobreza y la exclusión social seguimos 

detectando casos sin cobertura. 

 

Reclamamos que se atiendan todos los casos sin excepción, independientemente del carácter 

del centro al que pertenezcan los/as alumnos/as ya que la situación de exclusión social no 

entiende de centros públicos, concertados o gestionados por entidades (PCAs). 

 

2. Acompañamiento: 

Señalamos la importancia del acompañamiento como forma de mantener o promover la 

activación de los y las menores en este estado de confinamiento así como también la vía para 

hacer seguimiento, no sólo educativo sino también social, de la situación de cada menor. 

 



 
 

44  

 

Por lo que proponemos que se intensifiquen las medidas que permitan mejorar la calidad de la 

situación por la que están atravesando. 
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MEDIDAS FASE 1. “Transición”  

(Desescalada y posteriores oleadas.) 

 

1. Evaluación de la situación específica de cada alumno: 

Desde la Red Navarra de lucha contra la pobreza, ante la previsión de que no todo el alumnado 

va a salir de la fase de confinamiento de la misma manera, se plantea que es necesaria una 

evaluación individual de cada alumno/a tanto desde un punto de vista integral; incorporando 

en la evaluación, todas las áreas de su situación específica. 

 

Sostenemos que es necesaria esta evaluación ya que hay que tener en cuenta las diferencias 

existentes en los hogares. Diferencias que no sólo se basan en la existencia de la brecha digital, 

sino también en las diferentes estructuras familiares, las diferentes situaciones que se viven 

dentro de los hogares, la disponibilidad y capacidad de las personas adultas para acompañar 

en los procesos educativos, las dificultades de los y las menores para poder desarrollar sus 

estudios, una menor capacidad de concentración por un entorno distinto, etc. 

 

2. Plazos de matriculación:  

Respecto de la suspensión de los plazos de matriculación, se solicita una planificación del 

proceso de matrícula que garantice los derechos de todo el alumnado, tanto en los medios a 

través de los cuales se prevea realizarla, como en plazos, etc. 

 

Simplificación de los procedimientos de matriculación para facilitar que pueda ser realizada 

por todas las personas y no coloque en este punto a personas en clara desventaja a la hora de 

elegir centro o tipo de estudios por su situación socioeconómica. 

 

Y específicamente, en el caso de estudios post obligatorios, sería necesario plantear otro 

sistema más eficiente y eficaz para gestionar las plazas ya que con el sistema actual por listas, 

aquellos alumnos que comienzan más tarde, lo inician en desventaja y los problemas se 

agudizan 
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3. Recuperación curricular: 

Se considera que para una efectiva recuperación curricular del alumnado es necesario actuar 

desde 2 vías, desde una intensificación del despliegue de recursos y medidas de refuerzo 

educativo y desde una planificación curricular de recuperación progresiva. 

 

Por tanto, para garantizar a todo el alumnado la continuación adecuada de sus estudios, se 

solicita que se planifique un despliegue de recursos, tanto humanos como técnicos, y medidas 

de refuerzo educativo para hacer frente a las necesidades del alumnado, de acuerdo también 

con una planificación de la recuperación curricular progresiva. 

 

4. Becas de educación: 

Se solicita una flexibilización de los requisitos para la otorgación y el mantenimiento de las 

becas de educación ante la situación excepcional que actualmente se está viviendo y que 

limita la capacidad del alumnado para poder responder ante determinados requisitos. En este 

sentido, destacar la problemática que se va a dar para el cumplimiento tanto de la asistencia 

como del porcentaje de aprobados exigidos y consideramos que es fundamental apostar por el 

alumnado a través del mantenimiento de las becas. 

 

 

5. Gestionar y acompañar la fase de transición de la infancia y adolescencia: 

Desde la Red Navarra de lucha contra la pobreza y la exclusión social nos hemos adherido a las 

propuestas lanzadas por miembros de Dynamika y que encontrarán en el siguiente 

documento: 

Link (Ver Anexo 1.) 

 

6. Diagnosticar el impacto: 

Consideramos necesario hacer un diagnóstico sobre el impacto que esta situación ha tenido 

sobre los menores en todo su espectro, tanto desde el punto de vista educativo como social. 

De tal manera que se pueda conocer el impacto que estas medidas han tenido sobre esta parte 

de la población de manera específica. Y diseñar medidas que palíen las consecuencias 

negativas que este estado de alarma ha tenido ante la previsión de nuevas oleadas del COVID 

19 y la consiguiente necesidad de adoptar de nuevo medidas de confinamiento. 

 

http://laboeduca.org/wp-content/uploads/2020/04/Propuesta-marco-para-planificar-la-transici%C3%B3n-infancia-y-covid-DYNAMIKA.pdf
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En este sentido, consideramos muy importante que dentro del diagnóstico se considere a los 

menores como un agente en el estudio, no sólo como el objeto del mismo. Por lo que, además, 

solicitaríamos su participación activa en el mismo, dándoles voz. Fomentando la participación 

de los/as menores tanto en el diagnóstico como en el diseño de las medidas ante posibles 

nuevas oleadas. 
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MEDIDAS FASE 2. “Fin de la pandemia” 

 

1. Ruptura de la brecha digital: 

Para una efectiva ruptura de la brecha digital, proponemos que se incorpore dentro del 

currículo escolar así como que se implemente una dotación de medios y/o dispositivos a 

aquellos/as alumnos/as que carecen de los mismos, tales como por ejemplo, mediante un 

sistema de préstamo de los mismos. 

 

 

2. Medidas de inclusión: 

Potenciar medidas de inclusión para el alumnado en riesgo de exclusión social dentro del 

ámbito de la educación ordinaria antes de la derivación de los mismos a medidas 

extraordinarias: adaptación curricular, seguimiento en los procesos del alumnado, 

implementar medidas de detección precoz y prevención de situaciones de riesgo…  

 

Garantizar medidas de apoyo educativo en todos los ciclos de Educación Primaria y Secundaria 

para todo el alumnado en riesgo de exclusión social o riesgo de abandono escolar temprano, 

adaptadas a las características del alumnado en los mismos centros educativos. 

  

Reforzar la Comisión de Educación, con carácter bimestral, en la que participen el 

Departamento de Educación, de Salud, de Servicios Sociales, entidades sociales,  etc. para 

tratar cuestiones relativas a casos individuales, así como planteamientos generales: protocolos 

de intervención, etc 

 

Eliminar el carácter segregacionista que genera fractura social promoviendo la diversificación 

del alumnado en los centros educativos, desde la matriculación; promover una adecuada 

gestión intercultural; crear escuelas con espacios sostenibles; y fortalecer del uso de los 

espacios comunitarios, entornos favorables, integradores y respetuosos con los procesos de 

aprendizaje, y por ende en la integración de la comunidad educativa en ellos. 
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3. Absentismo escolar: 

Reforzar la Comisión de lucha contra el absentismo como medida para su erradicación Y 

complementarlo con la aplicación de manera vinculante del protocolo de actuación y hacer 

seguimiento de los casos de absentismo escolar.   

 

4. Estudios post-obligatorios: 

Así como fomentar una educación continua a través de ampliar y facilitar el acceso a plazas en 

estudios post-obligatorios, especialmente en Grados Medios en los que existe una amplia 

demanda, ampliar y facilitar el acceso a personas de entornos rurales. E incrementar las 

ofertas de formación continua para personas adultas. 

 

 

5. PCAs: 

Se propone que se implemente una medida para dar una solución al actual sistema de 

matriculación en PCAs. El sistema actual genera que el centro donde se matriculan y el centro 

donde efectivamente reciben la formación sean distintos y esto tiene consecuencias negativas 

para un alumnado que se queda atrapado en un limbo y generalmente son olvidados por su 

centro de matriculación. 

 

Por tanto, se solicita que se incorpore una fórmula de reconocimiento a aquellos centros que 

imparten PCAs. 

 

 

6. Desarrollo de la competencia de educación en la cárcel de Pamplona: 

 

Es obligación del departamento de Educación, en colaboración con los departamentos que 

corresponda, llevar a cabo una gestión eficaz del sistema educativo en la cárcel de Pamplona 

así como el desarrollo y ejecución de las materias educativas, y más concretamente, en lo que 

respecta a la educación para personas adultas.  

La estancia es prisión es un factor generador de exclusión o de acentuación de la exclusión en 

los casos en que ya se daba esta circunstancia antes del ingreso en prisión. Es por ello 

necesario que Gobierno de Navarra intensifique su actividad en la cárcel de Pamplona en 
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aquellas competencias que ya tiene atribuidas como es la educación y los servicios sociales. Es 

necesario que se dote de recursos humanos y materiales las actividades a realizar en la cárcel y 

que sea tenida en cuenta la población presa en las acciones y planes en iguales condiciones 

que las personas en libertad.  

 

También en la cárcel de Pamplona es necesario romper con la brecha digital para que el 

alumnado pueda acceder a la educación en las mismas condiciones que el alumnado en 

libertad. Es necesario señalar que no dotar a las personas presas de conocimiento y 

habilidades en nuevas tecnologías supone generar mayor exclusión social.  

 

 

7. Ley de Infancia y adolescencia: 

Implementación, de manera urgente, de una nueva Ley de Infancia y adolescencia con 

vocación integral y desde la óptica de un modelo preventivo y no sólo paliativo o reparador 

para su puesta en marcha dentro de esta legislatura. 
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